
Número 9 4 . Lunes 20 de Abril Año de 1868. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL: 

Las leyes, ¿rdenes y anuncios que hayan de in-
wrlarso en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
d 9 e f ! , lí¡c,? resPe,ct»v°, por cuyo conducto s í pa-
urán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). * 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SCSCRICIOK.—En está capital, llevado adomicilio, !0 rs. mensuales 
anticipados;-fuf-ra de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 7 t el semestre, v U 4 
j»or un ano.—Se admiten suscririones en .Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja do San Pahlo, número 59, bajo,-Fuera de esta capital, -directa-

al Editor, con:¡nclusion del importe del tiempo del mentó por medio de carta „. 
abono en sellos.—Un numero suelto % reales 

PRIMERA SECCIÓN. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones dejas Autoridades, escepto las 
quí sean á instancia de parte no pobre, sé insertarán 
oficialmente: asimismo cualrruier anuncio o n c e * 
nienertes servicio nacional, que dimane de ' k i 
mismas pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. • 

PARTE OFICIAL. _ 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. , j 

S. M. la Relea nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad en 
tu impértanle salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JÜSTICU. 

R E A L E S O R D E N E S . 

limo. Sr.: Visto el espediente instruido 
con motivo de la duda, suscitada sobre si 
las adjudicaciones de. bienes inmuebles 
¿favor de los pósitos deben ó no estar 
consignadas en escritura pública paraqúe 
puedan ser inscritas en el Registro de la 
Propiedad; la Reina (Q. D. G.),de acuer
do con lo informado por las Secciones de 
Estado y Gracia y Justicia y de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado, y 
con lo propuesto por V. I., se ha servido* 
declarar que las certificuiones espedidas 
por los Secretarios de Ayuntamiento,re
ferentes á actos y contratos sobre bienes 
inmuebles celebrados por los Pósitos, 
pueden desde luego inscribirse en el Re
gistro de la Propiedad, siempre que di
chas certificaciones conlongau la espre-
sion suGcicnte para que la inscripción se 
verifique en debida forma. 

Lo que de Rtal orden digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos anos. Madrid (8 de marzo 
de 1868.—Roncalí. —Sr: Subsecretario 
de este Mineslerio. 

, . . . . . . . ", . , , : . 1 - : • • • . • 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de una esposicion elevada á este Minis
terio por los Directores de varias compa
ñías de seguros, en solicitud de que se 
reproduzca la Real orden circular de 22 
de octubre de 1862, dictando reglas para 
perseguir y castigar los delitos de incen
dio; y enterada S. M., ha tenido á bien 
disponer que se recuerde á V...., como 

p su Real orden lo ejecuto, *J ex icio 

cumplimiento de aquella soberana dispo
s ic ión. 

Dios guarde á Y... muohos anos. Ma-
daid.16 de marzo de 1868.—Roncali. 
—Señores Regente y Fiscal déla Audien
cia de.. . . 

Real orden citada en la anterior. 

EnleraJa la Reina (Q. D. G.) del es
pediente instruido con motivo de una 
esposicion elevada á este Ministerio por 
los directores do varias compañías da se
guros, haciendo préseme la necesidad de 
que se adopten algunas disposiciones que 
á la vez que prolenjan los intereses que 
tes están confiados, sean un medio eficaz 
de persecución y castigo para los deiitos 
de incendio;S. M-, de conformidad con lo 
consultado sobre el particular por la Sala 
de gobierno del Tribuoal Supremo de 
Justicia, se ha servido mandar lo si-
guíente: 

1 ,• Los Jueces de prime ra instancia y 
Promotores fiscales, en el momento en 
que se dé señal do incendio en el interior 
de las poblaciones de su residencia, ó en 
sus respectivos cuarteles ó distritos donde 
hubiere mas de un Juzgado, se presen
tarán en el lugarde la ocurrencia para pre
venir la formación del correspondiente 
proceso en averiguación de si aquel ha 
sido meramente casual, ó ejecutado con 
intención de perpetrar un delito. 

2.* Para que tan importante servicio 
no sufra el menor retraso, los Jueces 
establecerán un turco entre los respectivos 
Escribanos, á fio que conenrra necesaria
mente y sin tardanza uno de estos fun-
ciocarios al lugar del incendio, sin per
juicio de que en caso de demora se su
pla su falta ds asistencia en la forma 
legal y se constituya completo el Juz
gado. 

3.° Los Jueces y Promotores desple
garán el mayor cele y actividad en el descu 
brimienlo de los di ¡i tos, indagando siem
pre si la finca incendiada y los frutos ó 
efectos en ella cotteniJOs estaban ó no 
asegurados, y depjrando en el primar 
caso si pudo habe* complicidad ó aban
dono de parte de los asegurados. 

En el proceso s3 consigiarán ademas 
aquellas circunstancias que en sentir del 
Juez puedan fácil:.ar á las empresas ase

guradoras los datos necesarios para sus 
reclamaciones ulteriores. 

4.° La cansa sa ofrecerá oportuna
mente á las empresas aseguradoras por 
si quisiesen mostrarse parte, utilizando 
además durante la investigación todas las 
noticias que las mismas, sus representan
tes, empleados y dependientes suminis
t r e n . 

5.° Cuando el incendio ocurriese en 
lus poblaciones ú otros puntos en que no 
resida el Juzgado de primera instancia, 
los encargados de la jurisdicción Real 
ordinaria cumplirán las disposiciones 
anteriores en la prevención di los opor
tunos procesos. 

Si la gravedad del hecho exigiese y tas 
circunstancias lo permitieran, el Juzgado 
se trasladará por el tiempo [necesario al 
lugar del incendio, á cuyo efecto los 
Juecas preventivos les darán parte sin 
dilación alguna. 

De Real orden lo digo á V..., para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V... 
muchos aQos. Madrid 22 do octubre de 
1862.—Posada Herrera.— ;eflores Re
gente v Fiscal de la Audiencia de. . . . 

« — — 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

R E A L E S OBDE.VES. 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente instruido en 

| esa Dirección general á consecuencia del 
recargo impuesto por la Admiuistraccion 
de Hacienda pública de esta provincia en 
el despacho de varias partidas de tabacos 
habanos presentadas porlosSres. Aran, 
La miela y compañía, almacenistas de. 
aquel artículo. 

Vistos los informes evacuados por la 
Asesoría general do este Ministerio, la 
Comisión Regia inspectora de la Direc
ción general de Impuestos indirectos, la 
Secciou de Hacienda del Consejo de Es
tado, y las coosulhs elevadas por ese 
centro directivo: 

Resultando, según las declaraciones 
hechas por los espresados sefiores con los 
números 12.377,12.379, y 12.383, cor
respondientes á 26 cajas que contenían 
213.250 tabacos de varias vitolas y ta
maños, en cajones de 50, 100 y 200, con 

¡peso bruto de 4617 Hbras, y neto, de 
2722: 

Resultando conformeslas declaraciones 
de los remitentes con las de los introduc
tores: 

Reítdtaodo al practicar ni aforo de es
tos tabacos que el peso de los mismos, 
envasados en los cajoncitos de cedro y 
las cajas osteriores, llegaba en bruto á 
7140 libras, y el do los tabacos con los 
cajoncitos de cedro pesaba 4569, con lo 
cual apareció una diferenciado 3.847 li
bras de más que 4a»declaradas en con
cepto de peso neto: 

Resultando que los interesados esplican 
estas diferencias por la inteligencia que 
dieron los remitentes á las palabras de 
peso neto, que se referían al de los taba
cos sin los envases de cedro, como así 
se ha comprobado, opinando la Adminis-
traccion que dicho peso debe entenderse 
el adeudabte, ó sea el tabico con la caja 
sencilla: 

Considerando que el Real decreto de 
20 de abril ds 18-56 y el articulo 410 de 
las ordenanzas generales de la renta de 
Aduanas están claros y terminantes para 
su aplicación en el caso presente, aunque 
no ha sido esta siempre la práctica ob
servada por varias Adminislracciones de . 

| Hacienda publicar y por la de esta proviri-
1 ciaque han obrado de distinta manera en 

algún despacho de tabacos: 
Considerando que las faltas o b s e r v a d a s , 

cometidas por los remitentes, no han 
sido corregidas por los empleados de la 
Aduana d) la Habana, como era su deber; 
S. M. se ha servido resolver, de confor
midad con la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado: 

1.° Que se revele por equidad del 
recargo de los 3.326 escudos 612 milési
mas, impuesto por la Administraccion 
de Hacienda pública de esta provincia á 
los señores Aran. Landeta y compañía, 
almacenistas de tabacos, por las diferen
cias hallados en ei despacho de los 
tabacos correspondientes á las declara
ciones números 12.577, 12.579 y 
12.383. 

2.° Que se signifique al Ministerio 
de Ultramar prevenga terminantemente á 
las Aduanas de las islas cuiden bajo su 
responsabilidad que las declaraciones do 
los remitentes de tabacos se sujeten á las 



regiw que prescribo el Real decreto de 
20 de abril de 1866, sirviendo de go
bierno que el pes¡) neto que se declare 
será siempre la base para el adeudo. 

5.° Que instrucciones análogas se 
comuniquen ú las Aduanas déla Pcnínsula 
habilitadas para la introducción delabaeos 
y á los Administradores de Hacienda 
pública, indicándoles la regla fija, cons-
tantoy unifiraleá qué hayandeatenerse 
para los adeudos. 

Da Ueal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I muchos años. Madrid 
10 do febrero del 863.—Barzanallana.— 
Sr. Director general de Renta sotaneadas 
y Loterías. 

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), de 
acuerdo con el Consejo do Ministros, ha 
tenido á bien disponer que mientras dura 
el permiso de importación de granos y 
semillas del extranjero se rebajen los 
derechos de las hortalizas y legumbres, 
tarifadosen las partidas 547, 548 y 597 
del arancel vigenh, á una décima parto 
de lo que hoy satisfacen. 

De Real orden. In digo á V. I. para I03 
efectos oportunos.—rDios guardo á V. I. 
muchos años.—Madrid 5 de marfco de 
1868.—Ocafta.—Sr. Director general de 
Impuestos indirectos. 

SEGUNDA SECCIOi: 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

La Direcci m de Propiedades y fíe-
pechos del Eslavo, con fecha 8 del cor
riente, me dice lo que sigue: 

«Kxcmo. Sr.—Habiendo acudido á 
esta Dirección difsrenles peritos tasa
dores de bienes nacionales, quejándose 
de que en algunas Administraciones so 
les perjudica al liquidar los derechos 
que les corresponden, porque se consi
deran a m o una sola finca las heredades 
ó arrendamientosá que corresponden va
rias piezas de tierra separadas entre si, 
y se gradúan los derechos1 do tasación 
por la cabida de todas reunidas, y. no 
por la de cada una de ellas; y aten
diendo á que algunas oficinas de pro
vincia han consultado también acerca 
de este punto, la Lireccion ha creído 
conveniente encargar á V E. hagáeri-
lender á esa Administración y á la Co
misión de Ventas, que cuando se saque 
á subasta en un solo ío'e cualquiera 
heredado arrendármelo que compren
da diferentes fincas ó piezas separadas 
entre si, los derechos periciales, según 
la tarifa que contiene la Real orden de 
21 de setiembre de 1859, deben gra
duarse con arreglo á la cabida de cada 
una de las piezas; y que solo en el caso 
de dividirse en suertes alguna finca 
para su enagenacion, es cuando deben 
liquidarse les derechos por la cabida to
tal de la pieza que se divida, distribu
yen lose proporcionalmenle eulre las 
suertes que se formen. > 

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín Oficial de esta provincia para 
conocimiento de los peritos y compra
dores de fincas, en cumplimiento á lo 
que se previene por la espresada Direc
ción general. 

Madrid 14 de abril de (868. 
El Gobernador, 

Garlos tic 'f oDstca. 

Negociado ±.°—Núm. 955. 

Habiendo quebrantado la vigilancia 
á que se hallaba sujeto Mariano Moran 
García, cuy¿s señas se espresan á con
tinuación, los Alcal les de los pueblos 
de esta proviucla, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, pro
cederán á su busca y cap ura, ponién
dole á mi disposición caso de ser ha
bido. 

Señas. 
Edad 22 años; estatura 5 pies, 5 

pulgadas; pelo castaño; ojos azules; na
riz regular; barba poca; cara regular; 
color sano. 
. Malrid 16 de abril de 1868. 

El Gobernador, 
Carlos de Fonseca. 

y — 

empleados y sus retí ibuciooes merezcan 
el nombre de salarlo ó jornal, como son 
los maestros de talleros y demás jornale
ros, de diches establecimientos; los sir
vientes1 ó criados da los mismos; mozos 
ds sala y enfermeros en los Hospitales; 
amas de cria ó nodrizas internas y exter
nas de las casas da expósitos y demás que 
presten un servicio análogo en los e spe
sados establecimientos: o.° Que tampoco 
están sujetas al impuesto las reniunera-
cibnes que se abonan á los acogidos e n 
los establecimientos benéficos, por pre
mios de aplicación en hs talleres ó es • 
cuelas: 6.° Que los haberes do las Her
manas de la Caridad que se pagan de los 
fondos provinciales ó municipales esUn 
igualmente exceptuados del impuesto, 
por analogía con loque respecto á las que 
cobran del Tesoro determina en su pár
rafo 5.° la base 1 . a de las aprobadas po/ 
la ley: Y 7.° que se hagan estensivas á 
los referidos establecimientos da Benefi
cencia públicos, en cuanto les sean apli
cables, las disposiciones dei art. 8.° del 
Iteal decreto de 17 da julio último y de
más prevenciones administrativas que 
contiene el mismo para la buena ílscali-

A dminislracion.—Beneficencia. 

El limo. Sr. Subsecretario del Minis
terio do la Gobernación, me dice en 51 
del mes próximo pasado, lo siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se dice 
á este de la'Goternacion con fecha 7 del 
actual lo que sigua.—Excmo. Sr.—'El 
Sr. Ministro de Ilacieuda ha comunicado 
al Director general de Contribuciones, . „» —a—v •» m w i a usuau-
con fecha d ¿ hoy, la Real orden siguien-. zacion y administración del impuesto.— 
te.—Ha dalo cuenta á.la Reina (q. D. g.> De ttealórJen 10 comunico' á V. I. para 
del espediente ins'ruido en virtud de las 
comunicaciones do los.Gobernadores da 
varias provincias, remitidas á este Minis
terio por el da la Gobernación del reino, 
y en las cuales consultan las dudas que 
les han ocurrido en cuanto á si el im
puesto del 5 por 100 establecido por la 
vigente ley de presupuestos , comprende 
o no a diversas clases do los empléalos 
en los establecimientos de Beneficencia. . 
En su vista y de lo que determinan las 
bases aprobadas por el art. 5.° de dicha 
így, y la Instrucción provisional de 17 
da julio último: S. M:, conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección gime-
ral y con el <!iclám¿n de la Sección de 
Hacienda del Consejo do Estada, se ha 
dignado mandar: 1.° Que se confirme la 
declaración de ese centro, fecha 5 de se
tiembre próximo pasado, respecto á que 
todos los empleados y dependientes de los 
Establecimientos de Benelicancia de Es
paña que se sostengau con recursos pro
pios, sin que el Estado, la provincia ó el 
municipio satisfagan Cantidad alguna para 
cubrir sus atenciones, se hallan excep
tuados del impuesto del 5 por 100: 
2.° Que los empleados y facultativos de 
los establecimientos públicos do Benefi
cencia, nombrados de Real orden ó por 
los Gobernadores de las provincias, están 
sujetos al impuesto cuando los mismos 
cubran el todo ó parle de sus obligacio
nes con fondos del Estado, provinciales ó 
municipales : 5.° Que de los subalternos 
de los Establecimientos que se encuen
tren en el caso de que se habla en la re
gla anterior, y cuyo nombramiento com
pete á los Directores de los mismos ii 
otros Gcfes inferiores, están comprendidos 
en el impuesto los que leogau carácter, 
de empleados y figuren en nóminas, ó 
cobren por libramientos especiales, aun
que sus sueldos sean pequeños : 4.° Que 
se hallan exceptuados del impuesto los 
dependientes cuyas funciones sean de 
mero servicio, material ó doméstico, y 
que atendida la clase de ocupación á qne 
se dediquen , no pueda calificárseles de 

su inteligencia y efectos correspon lien^ 
tes.—De la propia Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación» 
lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes.» 

Y se inserta en este periódico oficial 
para su puntual cumplimiento. Madrid 15 
de abril de 1008. 

El Gobernador, 
Carlos de Fonseca. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN D E HACIENDA PUBLICA 
D E LA PROVINCIA D E MADRID. 

A las doce de la mañana del día 26 del 
actual, se celebrará subasta en pública 
licitación para el arriendo de varias tin
cas, en la respectiva casa consistorial do 
los pueblos que á continuación se es
presan. 

En San Mames, anejo de Navarredon-
da, para el arriendo de s :ete tierras pro
cedentes del clero, por término de tros 
años y b jo el tipo de 18 escudos, renta 
anual. 

En Venturada, para el,do seis tierras, 
una ca?a y un pajar, procedentes de se
cuestro y capellanía de dona Mariua, por 
tres años y tipo da 18 escudos. 

En Guadalix para el de siete tierras, 
procedentes de la iglesia y beneficiados, 
por igual término que los anteriores y 
lipo de 12 escudos. 

En Roblelillo de la Jara para el de 
varias tierras, una era y una casilla, 
procedentes de la capellanía de ánimas, 
por tres añns y lipo de 12 escudos. 

En Pedrezuela para el de diez y nueve 
tierras, procedentes de la memoria del 
Rosario, por tres años y tipo da 16 es
cudos. 

En Fresnedillas tercera subasta para el 
arriendo da cuatro prados y un cercado, 
por término de cuatro, y bajo el tipo 
nuevamente reducido á32 escudos. 

En Robregordo seguido remate para 
el arriendo de varias tierras procedentes 
de la iglesia y capellana de Rabadán, 

16 OV íflít'rl 

por término de tres años y lipo reducido 
á 11 escudos 667 milésimas. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
da manifiesto en esta Administración y 
en la respectiva Secretaria de Ayunta 
miento de los espresados pueblos, dondj 
podrán examinarlos los que deseen to. 
m r parle en alguno de los indicados 
remates. 

Madrid 14 de abril de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel C. Massip. 

El día 29 del actual, á las doce de su 
inanaca, tendrá lugar en las Administra
ciones subalternas de Rentas Estancadas 
que se espresan á continuación el acto 
para enagenar en pública subasta los 
cajones de pino procedentes de tabacos 
que á cala una se señalan, al Upo de 200 
milésimas do escudo, y bajo las condi
ciones siguientes: 

í.* L03 cajones estarán de manifies
to en las respectivas subalternas, desdo 
el dia de ta publicación del anuncio hasta 
el de la subasta. 

2.* De los lidiadores que concurran 
será preferido el que ofrezca mayor pre
cio y en igualdad de este el que haga 
postura á la totalidad. 

3.* Los envases estarán diviJídos en 
lotes de 10, 25, 50, 75 y 100 cajones 
para mayor comodidad de los liciladores. 

4 / Estos lotos se formarán por el 
Administrado, incluyendo en cada uno 
cajones de todas clases á proporción aun 
cuando estén desechos y con los cuales 
se conformarán los lidiadores, quedando 
por lo tanto prohibida la elección. 

Administraciones. Envases. 

San Martin de Valdelglesias. 120 
Iluilrago 100 
Navalcamero 120 
Arganda. 200 
Getafe 200 

Madrid 14 de abril de 1868.-EI Ad
ministrador, Manuel Carlos Massip. 

Por la présenle se cita, llama y ero. 
plaza pur tercera y última vez, á don 
José Giménez Algora, conductor quo fué 
de caudales de las minas de Almadén, ó 
si hubiese fallecido, á sus herederos, 
para que en el término de diez días se 
presenten en esta Administración, sec
ción primera, á enterarse de un asunto 
que les concierne; en la inteligencia que 
de no hacerlo asi les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 14 de abril de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel Garlos Massip. 

QXluU sb c I Itfilfclfi .t'HU¿ fcViwui" 1 • « 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á doña Dolores Pertierra y Guada
lix, esposa de don Juan Antonio del 
Pazo, ó si hubiese fallecido á sus here
deros, para que en el término de diez 
diasse presenten en esta Administración, 
sección primera, á enterarse de un asunto 
quo les concierne; pues de no hacerlo asi 
les parará el perjuicio á que tenga lugar. 

Madrid 14 de abril do 4868.—El Ad
ministrador, Manuel Carlos Massip. 

d ¿ oh 
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ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA, 

Subsidio industrial—Valores del año económico de 1 8 6 7 á 1 8 6 8 

Villamanrique. . . 

Alcorcen. . . . 

nador, por decreto- ue o uoi corneólo mes, la cual se publica oo el Boletín i 
da!, en conformidad con lo prevenido eo ta circular de 20 de junio de, i856. 

Pueblos. Nombres. 

Alcalá. 

Barajas.. 
Campo Real. 

Canlllejas. 

D. Ildefonso Pardo. . 
Manuela Madrid. . 
Fernando Hernando 
Doroteo Gómez. . 
Joaquín Gulierrez. 

.•$ifna.,.*uofli 
Ángel Rodríguez.. 
Alejandro Marlin. 
Pedro A. Gulierrez 
José Barreiro. 
Gregorio Quintero. 

D. Manuel Retamal. . 
D. Sebastian García. 

Mariano Prieto. . 
Lesmes de la Torre. 
Evaristo Llasarti. 
Francisco García. 

D. Gregorio Cortés. : 

Mejorada del Campo D. Julián Moreno. . 
Antonio García. . 
José S. Rodríguez. 
José Ibanez. . . 
Luciano Ortiz. 

» Feliciano Fonlecha. 
» Ruperto Baboli. . 

Torres D. Ezequiel Paredes. 
Vallecas. . . . D. Francisco Llausanis 

Alcobendas. 

Becerril.. . , 
Collado-Villalva. 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
8 

Las Rozas. . , 

Navacerrada. 

Villanueva del Par
dillo. . . . . 

Larabafla. . 
» 

Estremera. . 
Valdaracete. 

Vicente Rodelgo.. 
Juan Eras. . . 
Anselmo Bayarri. 

. -Z 1 ©'• vi 
Victoriano Zori. . 
Domingo Dieguez. 
José Sierra. . . 
Román Arias.. . 

D. Juan S. Aibarran. 
Sebastian Alberda. 
Francisco Bello. . 
Juan Manuel Díaz. 
Alfonso Hernández. 
Patricio Hernández. 
Domingo Prieto. . 
Santos Blasco. . 

Salvador Cristóbal. 
Félix Francés. 

Francisco Pérez. . 
Gabriel Moralilla. 

D. Tomás López Sanche 
Ildefonso Rodríguez. 

Pau'a Gibaja.. . . 
D.* Magdalena Oriol. 
D. Gregorio Ruiz. . 

Segundo Ortega. • 

Felipe García. . 
Simona Brabo. . 
PedrG González. . 
Gabriel García. . 
El mismo.. . • 
Valentín Ornillas. 
Facundo García. . 
Felipe García. . 
Gregorio Mayoral. 
Juana Alarcon. . 

D. Vicente Hidalgo.. 
Juan Marliu Higuera 

D. Nicolás Rubio. . 
Tomás Caro. . . 
Nicolás Rubio. . 

D. Gabioo Hernández. 

Antonio Alzamora. 
José María Pinto.. 

D. Serafín Valverde. 
1). Juan García. . . 

Luciano Gualdo. . 
D. Pablo Muñoz. . . 
D. Jorge Alcaide. . 

Joan Sumarrera.. 

Industrias. 

Tabacos habanos.. 
Taberna. . . . 
Albéirar. . . . 
Puesto de leche. . 
Tienda devino y aguar 

diente. . . i 
ídem de vino. . i 
ídem id. . . • 
1 lem ídem. . . 
Ultramarinos. . . 
Abogado. . . ¡ 
Veterinario. . • 
Albéitar. . £ . 
Zapatero. . . . 
Arriero. . • . 
ídem. . . . . 
ídem 
Porteador, un carro 1 

muías. . . . 
Posada 
Barbero. . . . 
Mélico cirujano. . 
Arriendo de vino. . 
ídem de aceite, . 

. ídem de jabón. . 
ÍÜénJ do la. pesca.. 
Médico . 
Almacén de aguardlen 

te 
Ídem de vino. . . 
Abastecedor de carne 
Venta de vino y aguar

diente 
Guarnicionero. . . 
Bodegón: 
Tablajero. . . . . 
Zapatero 
Médico 
Tejar. . . . . . 
Posada 
Venta de vino y aceite. 
Puesto de pescado. . 

82 la: : : : § 
Port ador. 2 caballe

rías mayores. . . 
Buñolero 
Porteador, 4 caballe

rías menores. . . 
Ídem, 6 id. id. . . 
ídem, 4 id. id. . • 
Médico 
•Porteador. . . ¿ . 
ídem 
Quincalla 
Cirujano 
Rematante de consu

mos. . . . . . 
Tienda de comestibles. 
Dos carretas. . . • 
ídem id 
Mesonero 
Una carreta. . • • 
Ídem id. . . . ^ 
ídem id 
ídem id 
Ídem id 
ídem id 
Zapatero 
Herrero. . . . . 
Abacería. . . . . 
Carpintero 
Carreta 

Cesta de agujas y al
godones. . . 

ídem id. . . 
Médico.. . . 
Albañil 
Barbero. . . 
Panadero. • . 
Villar. . . • 
Guarnicionero.. 
Sastro. . . . 

TOTAL. 
Bs. Ms. 

10 016 
11 555 
5 504 
1 854 

26 121 
26 l i l 
2fi 121 
26 
2G 

121 
121 

50 808 
4 571 
3 612 

612 
608 
608 
608 

Carabanchel alto. . 

Cíe ID pozuelos. . . 
Léganés 

» 

» 
» 

Titúlela 
Torrejon do Vclasco 
Villavcrde 

D. Pedro Leíva. . . . 
Valeriano Oteros. . 
Julián Churuchaga. . 

Pedro Manzanares. . 
D. Nicolás Martínez.. . 

Antonio Godino. . . 

Luis Búfgosw . . . 
Nicasio Martin. . . 
Valentín Gómez. . . 

D. Angél Camino. . . 
Tomás Sardouil. . . 
Esteban Cuadrado. . 

D. José Cabnñis. . . 
D. Juan Montero Marlin. 

El mismo 
Estanislao Luzon. 
Felipe Madrid Marolo. 
Manuel Frutos Maroto 
Severo Miguel . . 

D. Mariano López Sanz. 
D. Guillermo Rodríguez. 
D. Manuel García Zurita. 

Antonio M, Buendia, 
Mad:id 7 de abril de 1868.—Macel C. Massip. 

Albéitar. . 
Revocador.. .* . • 
Arriero, 2 mayores una 

menor 
ídem 2 mayorps. . . 
ídem, uoa id. 2 meno

res 
Tragiuero, 2 mayores 

una menor. . . . 
ídem, una id. y una id. 
Ídem, 2 menores., 
ídem, uca id. . . . 
Tienda do bolados. . 
ídem id 
Herrero 
Tienda dcaguarJienlc. 
Mesa de billar. . . 
Café 
Sastre sin tienda. . . 
Venta de fruías secas. 
Aparejador. . . • 
Arriero.. . . . . 
Cirujano 
Horno de pan y venta. 
T.enda de aguardiente 
Ídem id 

926 
470 

470 
422 

4 422 

1 7 1 1 0 
10 264 
6 844 
3.424 

16 469 
16 169 
4 926 
4 927 

lo 110 
56 461 

5 S69 
3 608 
7 218 
2 241 
3 C93 
4 927 

13 518 
tG 424 

8 855 
16 4i)9 

4 927 
16 469 
2 392 
1 975 

422 : 

722: 
12 354 

129 7S8 
50 957 
41 103 

19 707 
11 542 
6 615 
6 615 
6 615 

19 707 
19 707 
19 707 
19 707 
6 615 
6 615 
6 615 

aCilJil V ' 
4 423 
2 713 

2 2 1 0 
6 280 
4 190 

12 554 
14 432 
7 216 
9 852 
5 854 

12 712 
14 677 

1 756 
1 756 

11 708 
1 171 

878 
1 170 

878 
1 170 

878 
9 85'* 
4 927 
4 571 
4 571 

873 

16 469 
16 469 
16 469 
9 854 
3 278 
2 909 

14 781 
9 853 
4 925 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA. 

Subsidio industrial.—Valores del año económico de 1 8 6 6 á 1 8 6 7 . 

Relación de los industriales que por la contribución de subsidio industrial y valore, 
del año míe se expresa, han, sjdo decláralos fa'liJos por el Excmo. S¡\ Gober
nador por decreto de 6 de abril aolual, la cual se publica en el Boletín Oficial 
en conformidad con lo prevenido en la circular de 2ó' de junio de 1856. 

| •*. rVcHufliríi íroJíifina u*)-* | ^.¿.^.i f>>j&\t3 ,*}J{\G\\ÍW>I\Ü ,onÍ7 :no** 

Pueblos . Nombres. Industrias. 

Ajalvir. . . • 
Cauillejas. . • 

Colmenar Viejo¿ 
Leganes.. . « 
La Aceveda. 
Ídem. • . t_ 
IMúuecar. . • 
Ídem. 

D. Francisco Navarro. 
D. Gregorio Cortés. . 

rlftHiY orr.lloj '. „ | , 
D. Fernando Franzo. 
D.'Estanislao Luzon. 
D. Marcos Sanz. . . 
D. Fermín Ballesteros. 
D. Justo Sanz. . . 
D. Ildefonso Castaño. 

Madrid 7 de abril de 1868.—Manuel C. 

. Tienda de lercería." , 

. Porteador, 5 caballe
rías mayores . . 

. Puesto de verduras. . 

. Sastre 

. Despacho de vino. . 

. Horno de pan y venta, 
, Taberna 
. Herrero 

Massip. 

TOTAL 
Bs. Afs. 

25 025 

6 042 
5 289 
5 978 

10 572 
2 658 
8 904 
4 452 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I G Ü I E S . 

Juzgado de primera intancia del distrito 
del Hospital. 

Por parte de don Ángel María Paz y 
García Urbano, vecino de esta corle, re
presentado por su Procurador don Manuel 
María Villar, se siguen aulos ordinarios 
en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospital y Escribanía de nú
mero del licenciado don Manuel García 
Rodrigo contra el Eicmo. señor Duque 
de Berwick y do Alba, sobre reconoci
miento de dos censos impuestos sobre el 
Estado y condado de Leño, el uno de 
2500 ducados de p r i n c i p a l , moneda de 
Navarra, equivalento á 5176 escudos 
475 milésimas, y el otro de 8400 duea-
dos dprincipal de la propia moneda, 
iguales á 13.221 esculos y 182 milési
mas, y pago do sus réditos, en cuyos 
autos, por parte del actor, se presentó 
escrito con fecha 1.° del actual solici
tando que por medio de un edicto común, 
que se insertará en b s periódicos oficia
les de esta capital, fijándose eo los si
tios públicos acostumbrados, se citase de 
eviccion á los heredaros y sucesores dé 
don Diego de la Mota y Ariño, como cau

sante del cens i de 2500 ducados, y á tos 
herederos y sucesores de la Excma. se
ñora doña María del Pilar Teresa de Sil
va, Duquesa que fué de Alba, nieta y 
heredera única y universal del escelen-
lisimo señor Duque don Fernando de Sil
va y Alvarez de Toledo, por razón de 
haber sido adjudicados los dos censos do 
que se trata en pago del legado del quin
to dejado por esle señor, á fin de que se
pan la existencia del presente pleito á 
los debidos efectos legales; y por auto 
del propio dia se estimó por el Juzgado la 
citación de eviccion por los diarios oficia
les ÍL los espresados herederos y sucesor 
r es do don Diego de la Mota y a los de la 
Excma. señora dofla María del Pilar Te? 
resa de Silva, Duquesa que fué de Alba, 
en la forma solicitada. Y para que tenga 
lugar dicha citación, se pone el presente 
para insertar en el Boletín O/icialde esta 
corte. 

Madrid 14 de abril do 1 8 6 8 . - 1 4 ^ . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Fuente el Saz. 

Autorizado el Ayuntamiento de esta 
villa para arrendar durante el próximo 
año económico de 18G8-69 los artículos 
de consumos con la esclusiva al porme
nor, ha señalado para su remate el dia 3 



- 4 -
de mayo venidero, á las diez de su ma
ñana, en la sala consistorial, bajo el Upo 
y condiciones que se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría. 
• Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Fuente el Saz 14 de abril de 18C8.— 
El Alcalde. Manuel del Vado. 

Alcaldía constitucional de Los Hueros. 

Para proceder á formar el apéndice del 
amillaramiento territorial de este dislri-
to municipal para el año económico de 
1868 á 69, se hace preciso que todos 
los propietarios, colonos y ganaderos que 
hayan esperimenlado variación en su ri
queza, presenten relaciones juradas que 
lo. acrediten en la Secretaria de este 
AyunlamieBlo, dentro del improrogable 
término de quince días, y «le no hacerlo 
les parará el perjuicio qne haya lugar. 

Los Hueros 14 de abril de 1.868.— 
P.O. — Julián Puerta y Monge, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Manzanares 
el Real. 

Con la competente autorización del 
escelenlísimo señor Gobernador civil de 
esta provincia, se sacan á publica su
basta los artículos de consumos, como 

son: vino, aguardiente, carnes, tocino, 
manteca, aceite, jabón y vinagre, con la 
venta á la esclusiva al pormenor, para el 
año económico de 1868 á 1869, señalán
dose para sus remates los domingos 26 
del actual y o de mayo próximo, á las 
diez de sus mañanas, en la casa A y u n 
tamiento do esta Villa, bajo los pliegos 
de condiciones que se hallarán do mani
fiesto en (a Secretada del mismo. . . 
: Manzanares el Real 14 de abril de 

1868.—El Alcalde, Serapio Martin. 

Majadahonda 15 de abril de 1868— 
Juan de Rozas. 

Alcaldía constitucional de Collado Vi-
llalva. 

Por disposición del señor Jaez de pri
mera instancia de esto partido, se sacan 
nuevamente á pública subasta los bienes 
embargados á Felipe García, de esta ve
cindad, para pago de costas causadas en 
la que se le ha seguido por lesiones, y 
que á continuación se espresan: 

Un caballo castaño, de edad como de 
18 á 20 años, tuerto del ojo izquierdo, 
retasado en 28 escudos. 

Otro caballo, pelo entre cano, de unos 
20 años de edad, palicalzado. en 16 es
cudos. 

U Q cerdo negro, de unos tres á cuatro 
meses de edad, en \ escudos 500 milé
simas. 

La herrén llamada de las Pasaderas, 
en 690 escudos. 

La mitad de la cerca llamada de la Pó-
veda, ún 790 escudos. 

Un pajar titulado del Caballo, en 490 . 
escudos. 

Total, 2018 escudos 500 milésimas. 1 

El remate tendrá lugar en la sala con
sistorial de este pueblo, respecto de los 
bienes semovientes, el día 24 del actual; 
y en cuanto á inmuebles el dia 6 de ma
yo próximo, á las doce de sus respectivas 
mañanas. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Collado Yillalva 16 de abril de 1868. 
—El Alcalde constitucional, Martin Fer
nandez.—1425. (P. do P.) 

Recaudación general de contribuciones. 

En el pueblo de Barajas de Madrid, se 

el aflo próximo económico de 1868 á 1869 
cmi libertad de venta: sus dos remates se 
celebrarán en la Sala consistorial del 
Ayuntamiento en los dia* 19 y26delque 
ri-c, de once á doce de su mañana, bajo 
el pliego de condic iones que estarán de 
manifiesto en el acto de la subasta. 

Loque sa anuncia al público llamando 
licitadores. 

Perales de Tajuna 14 de abril de 1868. 
—El Alcalde, Félix García. 

Alcaldía constitucional de los Santos de la 
Humosa. 

Con superior facul tadse subastan en esta 
villa los artículos de cosumo con la venta 
esclgsiva al por menor durante el año 
económico de 1868 á 69, y para sus dos 
remates se señalan los dias 3 y 10 de 
mayo próximo, á las diez.lesusmañanas, 
en la casa consistorial, en laquesehallan 
de manifiesto los pliegos de condiciones. 

Los Santos de la Humosa 15 de abril 
de 1868.*—Juan Martínez. -

Alcaldía constitucional de Santurcaz. 

Con autorización superior se subastan 
los artículos di consumo, con la esclusi-
vr de esta villa, para el añ) económico 
de 1868, y para sus remates ha señalado 
este Ayuntamiento fos domingos 26 del 
actual y el 5 de mayo próximo, á las 
diez de sus résped ivas mañanas, en esta 
sala consistorial. 

Loque se avisa llaman Jo licita lo
res, bajo las condiciones que estarán de 
mauifieslo en el acto ds la subasta, . . 

Santorcaz 15 de abril do 1868. — E 
Alcalde, Calixto Anchuelo. 

Alcaldía constitucional de Los ¿/o/|JJ 

En virtud de autorización superior 
Ayuntamiento de Los Molinos, sacaá^i 

i Alcaldía constitucional de Santa María de 
la Alameda. 

De once á tres del próximo mayo se 
arr ieodan en esto Ayuntamiento en pú
blica subasta por tolo el corriente año 
económico de 1868, la casa tabcrna.de 
esla villa, ante mí ó quien me sustituya, 
bajo el tipo de 21 escudos y 200 milési
mas, admitiéndose la mejora del 10 por 
100 sobre el primer roraale hasta las do
ce del 10 del espresado mes, y después 
pujas á la llana hasta la una de su tarde, 
en cuya hora quedará rematada en el me
jor postor, bajo el pliego d3 condiciones 
qne se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, del que]serán ente
rados los que traten de interesarse en di
cho arriendo. 

Santa María de la Alameda i4 de abril 
de 1868.—Lucas Soriano. 

Alcaldía constitucional de Majadahonda. 

Se halla terminado y espuesto al pú
blico para oir reclamaciones, por térmi
no de diez dias, el apéndice del amilla
ramiento de la riqueza territorial de este 
pueblo, para que sirva de base al repar
timiento de la contribución de 1868-69. 

Las reclamaciones podrán dirigirse á 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Ángel 

sacan á pública subasta las fincas embar
gadas para pago de Id contribución ter
ritorial de los sugetos que al margen se 
espresan. 

Una casa de Macario Alonso, en esta 
población,, sita en la calle de la Paloma 
número 6, lasada en 620 escudos. 

Una casa de Anastasio Barragan, en 
esta población, sita en la calle de las 
Fraguas, núm. 1, tasada en 1050 escudos. 

Una tierra de Pru lencio Julián, sita 
en las Camarillas, junto á la ermita de 
la Soledad, de caber 6 celemines, que lin
da á S. y N. con otra de doña SiDforosa 
Trillo, á M. y P. con otra de don 
Benito, lasada en 30 escudos. 

Una aranzada de viña de 400 cepas, 
parte de una de 3200, de doña Juana 
Aguado, silo en el Cermeño, quelinda á N. 
y Mi á don Ángel Yárritu, á P. con el ca
mino de Torrelaguna, y por S. con la 
vereda de Alguifo, tasada á 800 milési
mas cepa, en 320 escudos. 

Cuyo remate tendrá lugar el dia 21 de 
los corrientes, de diezá doce de la mañana, 
en las casas consistoriales, ante el señor 
Alcalde de esla .villa.- El Comisionado 
Eladio Moreno. 

fujrfló>r0¿rb>j riü ^ oibftBMotf owp # 0 * 1 
Alcaldía constitucional de Perales de Ta-

juña. 

Con autorización supsrior se arriendan ¡ 
los artículos de consumo de esta villa para ! 

Alcaldía constitucional de Buslarviejo. 

Eslaudo acordado el arriendo de con
sumos de esla villa, de (as especies del 
vino, vioagre, aguardiente, aceite, jabón 
y carnes, para el año económico de 1868 
á 1869, bajo la libre venta y que lo sean 
todas las especies en conjunto, ha deter
minado el Ayuntamiento que el primer 
remate se celebre el domingo 26 de este 
mes y el segundo el Mguiente domingoo 
de mayo, ambos en la casa de. Ayun
tamiento, á las diez do la mañana, ba(Ó 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la corpo
ración, y será leido al dar principio á 
ambos actos. El tipo para lasubasta será 
el de 2042 escudos 300 milésimas, con 
mas el 5 por 100 de recaulacion y en
trega en las arcas del Tesoro. 

Lo que se hace saber al público. 
Buslarviejo 11 de abril de 1868.—El 

Secretario, Martin González. 
- . . . * * 

Alcaldía constitucional de Pinilla del 
Valle. 

Autorizado este Ayuntamiento, saca á 
subasta pública el arriendo de las espe
cies de consumo con la venta á la exclu
siva, para el año económico de 18§8 á 
1869, señalando para sus remales los 
dias 26 del presente mes y el 3 de mayo 
próximo venidero. 

Pioillia del Valle 11 de abril de 1868. 
—El Alcalde, üabino Sanz. 

blica subasta con la facultad de la - . 
exclusiva al por menor, los artículos 2 
consumo de vino, aguardiente, c ^ 
frescas, aceite, jabón, vinagre, trciD o 

manteca salados y locino fresco para « 
venidero año económico, que media dej 
de primero de julio próximo do este aj] 
á 50 de junio del que viene de 1869, S A 
ñ.ilando para sus dos remates los dias >< 
del mes que rige, y 3 del próximo mayo] 
dediez k doce de su mañana, en la yA 
consistorial, bajo los pliegos de condiejj 
nes que estarán de manifiesto. 

Lo que se anuucia al público paral» 
común inteligencia de licitadores qU; 

quieran tomar parle en la subasta. 
Los Molinos 14de ab'il de 1868.— 

Alcalde, Francisco Navas. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

LA GRAN BACARES. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo que previenen 
sus estatutos, esta sociedad celebrará 
Junta general ordinaria de accionistas, á 
las ocho y media de la noche del martes 
próx :mo 21 del actual, ea la casa número 
5 calle délas Tres Cruces, cuarto prin
c i p a . 

Lo que se avisa por este periódico ofi-
cial, según está prescrito á los efectos 
consiguentes. 

Madrid 14 de abril de 1868.-El Presi
dente, Ricardo RoJrigu»z Mayo. —1422. 

Sé arrienda cxtrajudicialmenle la de
hesa titulada «Martin Miguel,» en término 
de la villa del Pra lo, perteneciente A la 
administración judicial de la testamen
taría necesaria del ü'timo Excmo. señor 
Duque de lujar, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en las 
oficinas de dicha lestamenlarh, sitas eo 
Madrid, calle de Santa Catalina, número 
8, principal izquierda, en donde se oirán 
proposiciones por escrito hasla el dia 30 
del corriente mes. • 

Madrid 14 de abril de 1868. 

EL CARMEN DE FlNANA. 

Sociedad especial minera. 
iiiill' * •£fllH'i|l»# »A -^H 

Se requiere por primera vez seguo y 
en la forma que previene el artículo 21 
de la ley d sociedades mineras de 6 de 
julio do 1859 y el artículo 6.° del regla
mento social, al pago de los descubiertos 
enquese hallan, á Ios-socios morosos don 
Faustino García de Encis", don Joaquia 
Carrias, don Genaro de Mier y Teran. 
don Ramón Casades,. señores Casadas y 
Lluch. 

Madrid 20 de abril de 1868. -El Pre
sidente, P. F. G.—143i. 

fcgiTor. I ) . JUAN ANTOKIOGABCU. 
• — —• 

Imprenta del mismo, Almirante 7-
MADRID: 1868. 
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